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1. Generalidades  
 
       1.1 Introducción  
 

El presente informe describe la situación actual relevada por el Departamento de Ciencias Básicas -
Laboratorio de Química de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Bahía Blanca, 
acerca de las condiciones Higiénico Sanitarias de las instalaciones y/o locales comerciales del 
Mercado Municipal de Bahía Blanca. Durante el mes de junio y julio de 2022 se realizaron visitas al 
lugar, con el objetivo de recopilar información y realizar investigación de campo, donde a partir de 
las observaciones y registros fotográficos sobre los diferentes aspectos del grado de cumplimiento 
exigido por la legislación o norma vigente. Así mismo este estudio revela las condiciones y explica la 
actual situación de las actividades desarrolladas.    

 
 

1.2 Alcance de este Informe   
 
El alcance de las tareas se determinó con la observación visual de los siguientes aspectos  

 
       1.2.1 Materias Primas 
La calidad de las Materias Primas no debe comprometer el desarrollo de las Buenas Prácticas. 
Si se sospecha que las materias primas son inadecuadas para el consumo, deben aislarse y rotularse 
claramente, para luego eliminarlas. Hay que tener en cuenta que las medidas para evitar contaminaciones 
químicas, física y/o microbiología son específicas para cada establecimiento elaborador. 
 
Las Materias Primas deben ser almacenadas en condiciones apropiadas que aseguren la protección contra 
contaminantes. El depósito debe estar alejado de los productos terminados, para impedir la 
contaminación cruzada. Además, deben tenerse en cuentas las condiciones óptimas de almacenamiento 
como temperatura, humedad, ventilación e iluminación. 
El transporte debe preparase especialmente teniendo en cuenta los mismos principios higiénicos-
sanitarios que se consideran para los establecimientos. 
 
 

     1.2.2 Establecimientos 
Dentro de esta incumbencia hay que tener en cuenta dos ejes: 
a. Estructura 
b. Higiene 
 
a. Estructura 
El establecimiento no tiene que estar ubicado en zonas que se inunden, que contengan olores objetables, 
humo, polvo, gases, luz y radiación que pueden afectar la calidad del producto que elaboran. 
Las vías de tránsito interno deben tener una superficie pavimentada para permitir la circulación de 
camiones, transportes internos y contenedores. 
En los edificios e instalaciones, las estructuras deben ser sólidas y sanitariamente adecuadas, y el material 
no debe transmitir sustancias indeseables. Las aberturas deben impedir la entrada de animales 
domésticos, insectos, roedores, mosca y contaminante del medio ambiente como humo, polvo, vapor. 
Asimismo, deben existir tabiques o separaciones para impedir la contaminación cruzada. El espacio debe 
ser amplio y los empleados deben tener presente que operación se realiza en cada sección, para impedir 
la contaminación cruzada. Además, debe tener un diseño que permita realizar eficazmente las 
operaciones de limpieza y desinfección. 
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El agua utilizada debe ser potable, ser provista a presión adecuada y a la temperatura necesaria. 
Asimismo, tiene que existir un desagüe adecuado. 
Los equipos y los utensilios para la manipulación de alimentos deben ser de un material que no transmita 
sustancias tóxicas, olores ni sabores. Las superficies de trabajo no deben tener hoyos, ni grietas. Se 
recomienda evitar el uso de maderas y de productos que puedan corroerse. 
La pauta principal consiste en garantizar que las operaciones se realicen higiénicamente desde la llegada 
de la materia prima hasta obtener el producto terminado. 
 

b. Higiene 
Todos los utensilios, los equipos y los edificios deben mantenerse en buen estado higiénico, de 
conservación y de funcionamiento. 
Para la limpieza y la desinfección es necesario utilizar productos que no tengan olor ya que pueden 
producir contaminaciones además de enmascarar otros olores. Para organizar estas tareas, es 
recomendable aplicar los POES (Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento) que 
describen qué, cómo, cuándo y dónde limpiar y desinfectar, así como los registros y advertencias que 
deben llevarse a cabo. 
Las sustancias tóxicas (plaguicidas, solventes u otras sustancias que pueden representar un riesgo para la 
salud y una posible fuente de contaminación) deben estar rotuladas con un etiquetado bien visible y ser 
almacenadas en áreas exclusivas. Estas sustancias deben ser manipuladas sólo por personas autorizadas. 
 

     1.2.3 Personal 
Aunque todas las normas que se refieran al personal sean conocidas es importante remarcarlas debido a 
que son indispensables para lograr las BPM. 
Se aconseja que todas las personas que manipulen alimentos reciban capacitación sobre "Hábitos y 
manipulación higiénica". Esta es responsabilidad de la empresa y debe ser adecuada y continua. 
Debe controlarse el estado de salud y la aparición de posibles enfermedades contagiosas entre los 
manipuladores. Por esto, las personas que están en contacto con los alimentos deben someterse a 
exámenes médicos, no solamente previamente al ingreso, sino periódicamente. 
Cualquier persona que perciba síntomas de enfermedad tiene que comunicarlo inmediatamente a su 
superior. 
Por otra parte, ninguna persona que sufra una herida puede manipular alimentos o superficies en 
contacto con alimentos hasta su alta médica. 
Es indispensable el lavado de manos de manera frecuente y minuciosa con un agente de limpieza 
autorizado, con agua potable y con cepillo. Debe realizarse antes de iniciar el trabajo, inmediatamente 
después de haber hecho uso de los retretes, después de haber manipulado material contaminado y todas 
las veces que las manos se vuelvan un factor contaminante. Debe haber indicadores que obliguen a 
lavarse las manos y un control que garantice el cumplimiento. 
Todo el personal que esté de servicio en la zona de manipulación debe mantener la higiene personal, 
debe llevar ropa protectora, calzado adecuado y cubrecabeza. Todos deben ser lavables o descartables. 
No debe trabajarse con anillos, colgantes, relojes y pulseras durante la manipulación de materias primas 
y alimentos. 
La higiene también involucra conductas que puedan dar lugar a la contaminación, tales como comer, 
fumar, salivar u otras prácticas antihigiénicas. Asimismo, se recomienda no dejar la ropa de calle con la 
producción ya que son fuertes contaminantes. 

 
     1.2.4 Higiene en la Elaboración 
Durante la elaboración de un alimento hay que tener en cuenta varios aspectos para lograr una higiene 
correcta y un alimento de Calidad. 
Las materias primas utilizadas no deben contener parásitos, microorganismos o sustancias tóxicas, 
descompuestas o extrañas. Todas las materias primas deben ser inspeccionadas antes de utilizarlas, en 
caso necesario debe realizarse un ensayo de laboratorio. Y como se mencionó anteriormente, deben 
almacenarse en lugares que mantengan las condiciones que eviten su deterioro o contaminación. 
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Debe prevenirse la contaminación cruzada que consiste en evitar el contacto entre materias primas y 
productos ya elaborados, entre alimentos o materias primas con sustancias contaminadas. Los 
manipuladores deben lavarse las manos cuando puedan provocar alguna contaminación. Y si se sospecha 
una contaminación debe aislarse el producto en cuestión y lavar adecuadamente todos los equipos y los 
utensilios que hayan tomado contacto con el mismo. 
El agua utilizada debe ser potable y debe haber un sistema independiente de distribución de agua 
recirculada que pueda identificarse fácilmente. 
La elaboración o el procesado debe ser llevada a cabo por empleados capacitados y supervisados por 
personal técnico. Todos los procesos deben realizarse sin demoras ni contaminaciones. Los recipientes 
deben tratarse adecuadamente para evitar su contaminación y deben respetarse los métodos de 
conservación. 
El material destinado al envasado y empaque debe estar libre de contaminantes y no debe permitir la 
migración de sustancias tóxicas. Debe inspeccionarse siempre con el objetivo de tener la seguridad de 
que se encuentra en buen estado. En la zona de envasado sólo deben permanecer los envases o 
recipientes necesarios. 
Deben mantenerse documentos y registros de los procesos de elaboración, producción y distribución y 
conservarlo durante un período superior a la duración mínima del alimento. 
 
     1.2.5 Almacenamiento y Transporte de Materias Primas y Producto Final 
Las materias primas y el producto final deben almacenarse y transportarse en condiciones óptimas para 
impedir la contaminación y/o la proliferación de microorganismos. De esta manera, también se los 
protege de la alteración y de posibles daños del recipiente. Durante el almacenamiento debe realizarse 
una inspección periódica de productos terminados. Y como ya se puede deducir, no deben dejarse en un 
mismo lugar los alimentos terminados con las materias primas. 
Los vehículos de transporte deben estar autorizados por un organismo competente y recibir un 
tratamiento higiénico similar al que se dé al establecimiento. Los alimentos refrigerados o congelados 
deben tener un transporte equipado especialmente, que cuente con medios para verificar la humedad y 
la temperatura adecuada. 

 
     Este alcance, está condicionado por las siguientes limitantes: 
 

¶ Para este trabajo no se realizaron ningún análisis físico, químico y/o microbiológico.  

¶ Solo se relevaron instalaciones y/o locales comerciales que cuentan con venta, elaboración y/o 
procesamiento de productos alimenticios.    

 

     1.3 Procedimiento a Seguir 
 
La metodología adoptada para el desarrollo de este informe es:  

 

¶ Muestra de imágenes de las instalaciones y/o locales comerciales  

¶ wŜƭŜǾŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ άƛƴ ǎƛǘǳέΣ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ Ǿƛǎǳŀƭ ȅ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ fotográfico de locales 
comerciales, elaboración y/ o venta de alimentos.  

¶ Entrevistas con personal a cargo del local comercial.   

¶ Análisis de la legislación o normativa vigente  

¶ Conclusiones finales acerca del estado actual       
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2. Legislación y/o Normativa  
 
Todos los alimentos que la población consume deben tener la garantía de encontrarse en condiciones 
óptimas de ser consumidos.  
A nivel nacional existen dos organismos que llevan adelante el control de alimentos: el Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y el Instituto Nacional de Alimentos (INAL), que depende 
de la ANMAT.  
La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), a través del INAL, 
controla los productos importados y su exportación, siempre y cuando, sean productos procesados y listos 
para su consumo (porque los productos que no son procesados los regula el SENASA). Es un sistema 
complejo, donde las provincias, de acuerdo a cada estructura y decisión provincial, transfieren o no 
algunas facultades a sus municipios.  
Una de las herramientas con que cuenta la ANMAT para ejercer su función de proteger la salud de la 
población es el CODIGO ALIMENTARIO ARGENTINO  
(CCA).  
 
El CAA es el instrumento legal vigente donde se encuentran las regulaciones oficiales de los productos 
alimenticios y establecimientos productores, elaboradores y comercializadores de esos productos, sus 
envases, aparatos y accesorios para alimentos. Fue puesto en vigencia por la Ley Nº 18284.  
Este reglamento técnico está en permanente actualización y establece las normas higiénico-sanitarias, 
bromatológicas, de calidad y genuinidad que deben cumplir todos los establecimientos, las personas 
físicas o jurídicas y los productos que son de su incumbencia.  
Tiene como objetivo primordial la protección de la salud de la población, pero también están involucradas 
cuestiones adicionales tales como la calidad, la genuinidad, la comercialización y la identificación de 
mercaderías, además de aspectos vinculados con las relaciones comerciales y los acuerdos 
internacionales.  
Cuenta con 20 capítulos que incluyen disposiciones referidas, entre otras, a:  
 

¶ Condiciones generales de las fábricas y comercio de alimentos.  

¶ Conservación y tratamiento de los alimentos.  

¶ Empleo de utensilios, recipientes, envases, envolturas.  

¶ Normas para rotulación.  

¶ Publicidad de los alimentos, especificaciones sobre los diferentes tipos de alimentos y bebidas, 
coadyuvantes y aditivos.  

 
El Código se aplica en todo el país, porque cada una de las provincias adhirió a esta ley nacional. La 
normativa es la misma en todo el territorio nacional, y el nivel de calidad de los productos es el mismo: 
no hay diferencias entre una y otra provincia.  
Así, el CAA es una unidad integradora de muy amplios alcances, y su correcta aplicación depende en buena 
medida de conocer e interpretar claramente sus objetivos.  
9ƭ /ƽŘƛƎƻ !ƭƛƳŜƴǘŀǊƛƻ Ŝǎ ǳƴ ŎƽŘƛƎƻ άǇƻǎƛǘƛǾƻέΦ 9ǎǘƻ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ ǎƽƭƻ Ŝǎǘł ǇŜǊƳƛǘƛŘƻ άƘŀŎŜǊέ ŀǉǳŜƭƭƻ ǉǳŜ 
está taxativamente expresado en las reglamentaciones; es decir sólo están autorizadas aquellas prácticas, 
elaboraciones o adiciones que se mencionan en la norma. Por lo tanto, quedan excluidas, sin que medie 
prohibición expresa, las que no se encuentren listadas en el Código. Sin embargo, en el marco de este 
criterio general existen en el CAA algunas prohibiciones expresas.  
!ŎƻǊŘŜ Ŏƻƴ ƭŀ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ άǇƻǎƛǘƛǾŀέΣ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŞ ŘŜōŜ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ǇƻǊ ŀƭƛƳŜƴǘƻΣ ōŜōƛŘŀΣ ŀŘƛǘƛǾƻΣ 
estimulante, fruitivo, condimento, coadyuvante y demás productos y materias a los que alcanza esta 
codificación; también especifica las condiciones mínimas que aquellos han de reunir para denominarse 
como tales.  
Debe señalarse que las prescripciones del Código no se refieren únicamente a los alimentos en sentido 
estricto, sino también a las materias primas involucradas en su elaboración, a los materiales que entran 
en contacto con ellos (tales como envases, recipientes, equipamiento industrial) al etiquetado o rotulado 
y a las condiciones y procedimientos de elaboración.  
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Puesto que se mantiene en estado de revisión permanente, el CAA permite la incorporación de nuevos 
productos y procesos, así como de disposiciones actualizadas a nivel internacional, a través de la 
COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL).  
El CAA incluye en el Capítulo Nº II la obligación de aplicar las BUENAS PRACTICAS DE MANUFACTURA DE 
ALIMENTOS (BPM), son una herramienta básica para la obtención de productos seguros para el consumo 
humano, que se centralizan en la higiene y forma de manipulación. 
ω {ƻƴ ǵǘƛƭŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ y funcionamiento de los establecimientos, y para el desarrollo de procesos 
y productos relacionados con la alimentación. 
ω /ƻƴǘǊƛōǳȅŜƴ ŀƭ ŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ǎŜƎǳǊƻǎΣ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎ Ŝ ƛƴƻŎǳƻǎ ǇŀǊŀ 
el consumo humano. 
ω {ƻƴ ƛƴŘƛǎǇŜƴǎŀōƭŜ para la aplicación del Sistema HACCP (Análisis de Peligros y Puntos Críticos de 
Control), en sí mismo el HCCP no es más que un sistema de control lógico y directo basado en la 
prevención de problemas: una manera de aplicar el sentido común a la producción de alimentos 
seguros, de un programa de Gestión de Calidad Total (TQM) o de un Sistema de Calidad como ISO 
9000. 
ω {Ŝ ŀǎƻŎƛŀƴ Ŏƻƴ Ŝƭ /ƻƴǘǊƻƭ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ. 

 
Algunas consideraciones generales que nos permitirán comprender el rol y la importancia que las BPM 
adquieren bajo esta nueva mirada de las tareas de control de los alimentos y la prevención de 
Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA). Este abordaje se constituye en fundamental para definir 
y alcanzar la misión de inocuidad alimentaria. La contribución participativa, motivadora y constructiva que 
con ello se logrará tener un sistema de control de alimentos más fortalecido. 

 
Los PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADOS DE SANEAMIENTO (POES) son aquellos 
procedimientos que describen las tareas de limpieza y desinfección destinadas a mantener o restablecer 
las condiciones de higiene de un local alimentario, equipos y procesos de elaboración para prevenir la 
aparición de enfermedades transmitidas por alimentos. 
 
En las industrias y comercios alimentarios, los POES forman parte de las actividades diarias que garantizan 
la puesta en el mercado de alimentos aptos para el consumo humano y son una herramienta 
imprescindible para asegurar la inocuidad de los alimentos.  
 
Cada empresa debe elaborar su propio Manual POES, en el cual se detalle el programa de limpieza 
planificado. 
Este programa debe estar escrito en procedimientos que comprendan los métodos de limpieza y 
desinfección empleados, las periodicidades y los responsables. Siempre que las características de la 
empresa lo permitan, es aconsejable que los procedimientos sean elaborados y aprobados por personas 
diferentes. La aprobación de los mismos tiene que ser hecha por una autoridad responsable de la 
empresa. Estos procedimientos deben ser controlados, revisados y modificados en períodos regulares, 
actividades que también tienen que contar con personas responsables. 
Si bien existen patrones a seguir, en líneas generales estas frecuencias serán variables en función de las 
condiciones y la actividad desarrollada por la empresa y en caso de elaboradores, por la naturaleza del 
producto elaborado. 
La empresa tiene la responsabilidad de capacitar y entrenar a su personal, así como la de facilitar todo el 
material que sea necesario para llevar a cabo estos procesos. 
El programa de limpieza debe estar bien documentado y ser aplicado estrictamente. 
 
Los procedimientos deben ser elaborados indicando: 
 
ω 9ƭ ǎŜŎǘƻǊΦ 
ω [ƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ȅ ǳǘŜƴǎƛƭƛƻǎΦ 
ω [ŀ ŦǊŜŎǳŜƴŎƛŀΦ 
ω [ƻǎ ƳŞǘƻŘƻǎ ŘŜ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ȅ desinfección. 
ω [ƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǉǳƝƳƛŎƻǎ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ȅ ƭŀ ŘŜǎƛƴŦŜŎŎƛƽƴΦ 
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ω [ƻǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ȅ ŘŜ ƭŀ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ƻ ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴΦ 
ω [ƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎΦ 
 

3. Sectores Relevados  

     3. 1 Actividades Principales  
El establecimiento cuenta con un total de 55 locales en planta baja y entrepiso:  
ω [ƻŎŀƭŜǎ ŎƻƳŜǊŎƛŀƭŜǎ relevados:   

Planta baja:   18 lugares de expendio, 1 sala de trozado y deshuesado, 1 sala de elaboración, 1 sala de 

rebozado, 6 pasillos internos,  

Entrepiso: 3 depósitos - 1 sala de elaboración   

Subsuelo (área cochera): 3 cámaras frigoríficas  
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3. 2 Plano 
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3.3 Local 8- Pescadería  

Se observan condiciones de: 

¶ Limpieza de zona de expendio y mesadas adecuadas 

¶ Vestimenta de manipulador no adecuada 

¶ Falta de separación de los elementos de limpieza  

¶ Deterioro en amoblamientos 

¶ No tienen provisión de agua caliente 
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